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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

r' Depánám-nro dé Personál
/ Cárpera Perenar
r' Or'oña rrañsp¿renc'¿

Dispone Acumulac¡ón de Fer¡ado Año Calendario
2019 al2020.-

Lota, 26 de Diciembre del 20'19.-

DECRETO N" 2156,

Vistos

a) Solicitud de feriado, presentada con lecha

23j22019 por el func¡onario de esta cofporac¡ón JUAN ANTONIO ULLOA SALAZAR, Jefatufa, Grado
g'EMR, en orden a que se le otorgue su feriado legal, correspondiente a la anualidad 2019, por el dia

30.12.2019 (01 dias hábil).
b) El D.A N0 4584, de fecha 23.12.2019, que por

razones de buen servicio altera el periodo propuesto por el func¡onar¡o don JUAN ULLOA SALAZAR,

anticipando para el dia 27.12.2O19.

c) Referenc¡a N' 9642, de fecha 26 de D¡ciembre

de 2O19, que autoriza acumulac¡ón de Feriado año calendario 2019 con la anualidad 2020;

d) Lo d¡spuesto en el Titulo lV, párrafo 3o de la

Ley N" 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios municipales;
e) Ley 19880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los Aclos de los Organos de la Administración del Estado.
f) D. F. L. N" 1/2006, de Ministerio del lnterior publicado

en D. O. de 26.07.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley N' 18.695;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades

que me conflere el Art. 63' ambos de la Ley N" '18.695, Orgánica Const¡tucional de Nlunicipalidades,

DECRETO

'1.- ACUMULASE el feriado legal de 01 día hábil del

func¡onario don JUAN ANTONIO ULLOA SALAZAR, Jefatura, Grado 9'EMR, correspondiente al año 2019 con

el de la anualidad 2020.
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